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EN ESTADOS UNIDOS

Museo OVNI califica como "histórica"
desclasificación de archivos UAP

EQUIPO EL DÍA

El director del Museo OVNI de La
Serena, Cristian Riffo Morales, mani-
festó su interés y expectación frente
al anuncio realizado este viernes por el
Departamento de Guerra de Estados
Unidos, entidad que
inició la liberación
pública de archi-
vos relacionados
con Fenómenos
Anómalos No
Identificados (UAP,
por sus siglas en
inglés), incluyen-
do fotografías,
videos e informes
que permanecieron
bajo reserva durante
décadas.
Desde la institu-

ción, dedicada a la investigación,
difusión histórica y divulgación cul-
tural del fenómeno OVNI en Chile,
calificaron este proceso como "un
hecho histórico que podría marcar
un punto de inflexión en la manera en
que gobiernos y organismos oficiales

La Serena

El director del recinto señaló

que la apertura oficial de

documentos, fotografías y

registros sobre fenómenos

anómalos no identificados

marca un antes y un

después en la discusión
mundial sobre este tema.

El director del museo señaló que
"durante años investigadores, pilo-
tos, militares, controladores aéreos
y miles de testigos en el mundo han
solicitado mayor transparencia sobre
este tema. Lo ocurrido hoy (viernes)
representa un paso relevante hacia la

apertura de infor-
mación que duran-
te décadas estuvo
restringida".

Riffo agregó que
"más allá de las
interpretaciones
que puedan surgir,
lo importante es
que por primera
vez existe una
voluntad institu-
cional de poner es-
tos antecedentes
a disposición de

la ciudadanía y de la comunidad
científica internacional".
El anuncio se produce luego de que

el presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, impulsara en febrero
pasado un proceso de transparencia
relacionado con encuentros y registros

Tribunal de Familia de La Serena en causa RIT C-1279-2024 seguida por materia de cese

de alimentos, con fecha 28 de enero de 2026, se ha ordenado notificar a LUKAS EFRÉN
OJEDA LEMPERT, RUN: 20230054-5, de la demanda entablada por RICARDO HERNÁN
OJEDA ROJAS en su contra, por lo cual se le cita a audiencia, la que se celebrará con las
partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que en ella se

dicten, sin necesidad de ulterior notificación, debiendo el demandado comparecer personalmente

y patrocinado por abogado habilitado. El demandado deberá contestar la demanda al menos

5 días antes de la audiencia referida, conforme lo dispone el art. 58 de la Ley 19.968. La

audiencia preparatoria se realizará el día 28 de mayo de 2026, a las 09:00 horas, sala 2 del
Tribunal. La citada audiencia se llevará a cabo en forma PRESENCIAL en las dependencias del

Tribunal, ubicado en calle Rengifo Nº240, piso 1, La Serena. Las partes y sus abogados

deberán considerar que el ingreso al edificio del tribunal contempla un registro que puede

demorar el tiempo para llegar a la sala de audiencias, por lo que deberán presentarse con a los

menos 20 minutos de antelación a la hora citada, con su cédula de identidad o documento

identificatorio indicando a personal de guardia el RIT de la causa, si le fuese solicitado.

Igualmente, si las partes y/o sus abogados desean asistir VÍA REMOTA, se les faculta desde

ya para aquello, indicando los datos de conexión de cada sala, debiendo el interviniente unirse

con los datos de conexión que corresponden a la sala en que se ha fijado la audiencia, con 5

minutos de antelación al inicio de esta, indicando su nombre y RIT de la causa; no se autorizará el

ingreso de personas conectadas a ZOOM que no contengan dicha individualización. Esta

autorización no rige para audiencias en que la parte sea citada a declarar, se rinda prueba

testimonial o pericial, en cuyo caso las partes, sus abogados y demás intervinientes deberán

asistir presencialmente. Datos de conexión: Sala: 2; ID: 469 249 7848; ENLACE:
https://zoom.us/my/sala2jflaserena Se notifica, asimismo, el cese provisorio de los
alimentos fijados en causa RIT C-294- 2015, de este tribunal. La Serena, 09 de marzo de
2026.

Alfonso Moya Pacheco
Administrativo Jefe

Juzgado de Familia de La Serena
MINISTRO DE FE (S).
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EL DÍA

El director del Museo OVNI de La Serena, Cristian Riffo indicó que seguirá monitoreando el
contenido de los archivos liberados.

identificados.
Riffo indicó además que seguirá

monitoreando el contenido de los
archivos liberados, especialmente
aquellos relacionados con incidentes
militares, registros de sensores infra-
rojos y testimonios históricos que
odrían aportar nuevos antecedentes

al estudio del fenómeno.
Cabe recordar que La Serena es

reconocida como la "Capital de la
Ufología" en Chile y alberga el único
museo dedicado exclusivamente al
fenómeno OVNI en el país, recinto que
se ha convertido en un punto de inte-
rés turístico y cultural para visitantes
nacionales y extranjeros. Para conocer
más sobre el museo basta visitar la
página web www.museoovni.cl o su
Instagram: @museoovni.

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE

En causa Rol Nº C-418-2021, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con

MORALES GUERRA ALDO CRISTIAN", seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de

La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó día 27 de mayo de

2026, a las 09:00 horas, objeto llevar a efecto remate del inmueble consistente en

el Departamento Nº 14, ubicado en el primer piso, del Edificio Peralillo, y el derecho de

uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº 67, todos del Condominio · Portal La

Florida " , Primera Etapa, el cual tiene su acceso principal por Avenida Las Parcelas

Universidad de La Serena Nº 816, ubicado en la Comuna de La Serena. El inmueble se

encuentra inscrito a nombre de la demandada a fojas 4706 Número 3361 del Registro

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de LA SERENA correspondiente al año

2016, Rol de avalúo Nº 3055-52. Mínimo de la subasta será la suma de

$39.632.508 .- , precio que se pagará íntegramente y al contado a más tardar dentro

de los cinco días siguientes a la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente

del tribunal a su orden. Postores para tomar parte del remate deberán rendir caución

equivalente al 10% del mínimo para las posturas mediante en vale vista a la orden del

Tribunal endosado a favor de este. Mayores antecedentes Secretaría del Tribunal.
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